
https://v3.camscanner.com/user/download


23/11/23, 12:56 Correo: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGI1OTQ0OWYwLTJhOWUtNDFhZC1iNTg1LWE3ZWNlMDY0ZDExYwAQAC%2BcwdKY9L9KiwJpZll2Y… 1/2

CONTESTACION DEMANDA

Maria Fabiola Rodriguez Espinosa <rodriguezespinosa.abogada@gmail.com>
Mar 21/11/2023 4:23 PM
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j05cctobt@notificacionesrj.gov.co> 
CC: j.briñez.g@gmail.com <j.briñez.g@gmail.com>; cesarchacon1311@gmail.co <cesarchacon1311@gmail.co>

3 archivos adjuntos (22 MB)
CONTESTACION DEMANDA (2).pdf; Anexos de la contestación-1.pdf; Anexos de la contestación-2-50.pdf;

 Anexos de la contestación-51-117.pdf

SEÑORES

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

 

E.                                             S.                                                      D.

 

RAD No. 2022-354-00

Ref.: CONTESTACIÓN DEMANDA

 

MARÍA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA, identificada con cédula de ciudadanía No 51.581.040 de
Bogotá, profesionalmente con la tarjeta profesional: 253.877 del C.S. de la J., dirección de notificación
carrera 9 No. 16- 20 Of.  304 edificio Berna en la Ciudad de Bogotá Teléfono: 3186432398, correo
electrónico:  rodriguezespinosa.abogada@gmail.com, actuando en calidad de apoderada de la señora
CLAUDIA MIREYA CASTRO ALVAREZ (...)..

Atentamente, 

Maria Fabiola Rodriguez Espinosa 
Abogada Especialista 

Este correo electrónico contiene información legal confidencial y privilegiada. Si Usted no es el
destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido darlo a conocer a persona alguna,
así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de
inmediato y desecharlo de su sistema.

This email contains confidential and privileged legal information. If you are not the intended
recipient you want to send this message , it is prohibited to make it known to anyone , and to
reproduce or copy . If you receive this message in error , please notify the sender immediately and
dispose of your system.
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SEÑORES  
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
E.                      S.                    D. 
 
 
 
RAD No. 2022-354-00 
Ref.: CONTESTACION DEMANDA  
 
 
 
 
MARÍA FABIOLA RODRIGUEZ ESPINOSA, identificada con cedula de ciudadanía No 51.581.040 
de Bogotá, profesionalmente con la tarjeta profesional: 253.877 del C.S. de la J., dirección de 
notificación carrera 9 No. 16- 20 Of.  304 edificio Berna en la Cuidad de Bogotá Teléfono: 
3186432398, correo electrónico:  rodriguezespinosa.abogada@gmail.com, actuando en calidad 
de apoderada de la señora CLAUDIA MIREYA CASTRO ALVAREZ, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.165.430 de Bogotá, quien me han otorgado poder en debida forma con el objeto 
de que presente ante su despacho contestación de demanda y me le represente dentro del 
proceso con Rad. No. 2022-354-00 de PERTENENCIA, el cual cursa en du Despacho.  
 

 
A LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones formuladas en la demanda que pretenda hacer 
recaer a mi representada cualquier tipo de consecuencia jurídica y/o económica en virtud del 
presente proceso y solicito al Despacho se nieguen por falta de los presupuestos de la acción 
invocada, por las razones que se expondrán en las excepciones de la defensa, así como frente a 
cada hecho. 

 
 A LOS HECHOS 

 
 
PRIMERO: El inmueble objeto de este 
proceso, es el demarcado en la nomenclatura 
urbana ubicada en la Calle 6 A no. 8-36 
(dirección principal) y Calle 6 A no. 8 - 40/44/46 
(direcciones secundarias) y dirección anterior 
Calle 4 no. 8 - 36 de la ciudad de Bogotá D.C., 
barrio Santa Bárbara Centro, representado en 
una casa de habitación. 

PRIMERO: Es cierto de acuerdo a los 
documentos aportados.  

SEGUNDO: Ei inmueble se describe como 
aparece a continuación:  

a. El título real se encuentra inscrito a 
nombre de la señora CLAUDIA 
MIREYA CASTRO ÁLVAREZ, quien es 
mayor de edad, identificada con la C.C. 
no. 52.165.430 de Bogotá D.C. Consta 
de un área aproximada de doscientos 
setenta y un metros cuadrados con 
cincuenta centímetros (271,50 m2), 
con una construcción actual de 
trescientos veintiún metros cuadrados 
con setenta centímetros (321,70 m2), 
identificado con el código de sector 
catastral 003203050300000000, con el 
número 
110010132170300050003000000000 
y con el CHIP AAA00032ZUSK, todos 
de la predial nacional Oficina de 
Catastro de la ciudad de Bogotá D.C., 

SEGUNDO: a. Es Cierto, de acuerdo a los 
documentos aportados, certificado de tradición 
y escritura.  
 
b. Es cierto.  
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y con matrícula inmobiliaria no. 50C- 
166310 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 
(Zona Centro); todo conforme a la 
escritura pública no. 7246 del 03 de 
diciembre de 2004 de la Notaría 18 del 
Círculo de Bogotá D.C. y registrada en 
el folio de matrícula inmobiliaria no. 50 
C-166346 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá D.C. 
(Zona Centro), que hace referencia al 
predio en comento y que cuenta con 
los siguientes linderos: POR EL 
NORTE, con predio de JORGE E. 
GUTIÉRREZ; POR EL ORIENTE, con 
propiedad que fue de la señora FANNY 
CERÓN, hoy en posesión discutida por 
la "ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y 
VIDA"; POR EL SUR, con la Calle 6 A; 
POR EL OCCIDENTE, con propiedad 
de JORGE E. GUTIÉRREZ Y 
EVANGELINA CUADROS y encierra. 
 

b. Consta la casa de habitación de dos (2) 
pisos, once (11) alcobas y/o piezas 
habitables, dos (2) patios, dos (2) 
baños, dos (2) cocinas y servicios 
públicos completos. 

TERCERO:  En el año de 2004, apareció la 
aquí demandada comprando el inmueble, 
mediante escritura pública del 03 de diciembre, 
de la Notaría 18 de Bogotá D.C., (anotación 16 
del folio de matrícula), pero esta señora nunca 
se ha hecho presente en el inmueble a 
reclamar. Los habitantes de esa casa y 
nomenclatura, afirman que no conocen a tal 
ciudadana. 

TERCERO: PARCIALMENTE CIERTO, es 
cierto que mi poderdante adquirió el inmueble 
mediante escritura pública No. 7246 del 3 de 
diciembre del 2004, de la notaria 18 del circulo 
de Bogotá. Sin embargo, no es cierto que esta 
no haya ejercido su calidad de propietaria 
desde el momento de la compra, como se 
probara dentro del transcurso de este proceso.  

CUARTO: Desde el primero de enero de dos 
mil tres (01/01/2003) hasta el día dieciocho de 
julio de dos mil veintidós (18/07/2022), es decir, 
por más de diecinueve (19) años con seis (6) 
meses y diecisiete (17) días, vino ocupando el 
inmueble el señor JOSÉ EMIDIO CHACÓN 
YATE (entiéndase desde enero de 2003), y así 
vino ejerciendo la posesión material 
pacíficamente, a la luz pública, sin interrupción 
alguna, desconociendo dueño alguno y 
considerándose como dueño y señor del 
inmueble precitado, sin que nadie viniera a 
reclamarle derechos de propiedad o dominio 
del inmueble hasta el día de la firma del 
contrato de venta de mejoras y cesión y venta 
de la posesión y todos los derechos litigiosos 
que ostentaba. 

CUARTO: NO ES CIERTO:  Mi poderdante 
señora CLAUDIA MIREYA CASTRO, compra 
el inmueble a la señora Martha Edith Gordillo 
Álvarez, quien a su vez vende y toma casa en 
arriendo, dejando como administradora a la 
señora ROSA ISABEL YATE de las 
habitaciones del primer piso, quien es la madre 
tanto del demandante señor CESAR CHACON 
YATE y del señor JOSÉ EMIDIO CHACÓN 
YATE.  
 
Es pertinente señalar que los dos locales y el 
segundo piso del inmueble se mantuvieron 
desocupados hasta junio del 2018, constatado 
por los medidores de la luz.  
Lo cierto es que desde el año 2018, el señor 
CESAR CHACON YATE y del señor JOSÉ 
EMIDIO CHACÓN YATE, han usufructuado el 
inmueble, sin tener los derechos para ellos.  
 

QUINTO: Desde el año de 2003, el señor 
JOSÉ EMIDIO CHACÓN YATE vino 
ejerciendo la posesión e hizo presencia en 
dicha casa de habitación, en calidad de dueño 
y señor, donde se dedicó a hacerle mejoras, a 
cancelar y reconectar servicios públicos; lo que 

QUINTO: NO ES CIERTO: Los señores   JOSÉ 
EMIDIO CHACÓN YATE y CESAR CHACON 
YATE, no pudieron llegar porque la casa se 
encontraba arrendada al señor JORGE 
ALBERTO ALVAREZ DIAZ, quien tenía el 
goce del inmueble que consta de una casa de 
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quiere decir que la posesión del inmueble casa 
de habitación, la mantuvo en el tiempo de 
forma ininterrumpida, tranquila, pacífica, a la 
luz pública y sin que nadie le hubiera hecho 
reclamo alguno en calidad de dueño y señor, 
hasta el día en que la enajenó. 

dos pisos y un local comercial.  
 
El señor JOSÉ EMIDIO CHACÓN YATE, no 
vivía en el predio, quien vivía en él era su 
señora madre ROSA ISABEL YATE, en una de 
las habitaciones porque como se indicó ella 
administraba las habitaciones.  
El señor JOSÉ EMIDIO CHACÓN YATE, vivía 
en el barrio Altamira donde tenía un internet. 
Duro viviendo un tiempo en Barbosa-
Santander y solo venía a visitar a la mamá.  

SEXTO: La aquí demandada no ha ejercido su 
derecho de posesión ni su titularidad de 
dominio sobre el inmueble casa de habitación 
ubicado en la Calle 6 A no. 8-36 (dirección 
principal) y Calle 6 A no. 8-40/44/46 
(direcciones secundarias) y dirección anterior 
Calle 4 no. 8-36 de la ciudad de Bogotá D.C., 
barrio Santa Bárbara Centro y así mismo, no 
construyó ni ha construido mejoras; 
igualmente, ningún demandado indeterminado 
ha llegado a reclamar mejores derechos sobre 
el inmueble objeto de este litigio. 

SEXTO: NO ES CIERTO:  Dado que mi 
poderdante ha mantenido su ánimo de señor y 
dueño, tanto así que frente a las obligaciones 
que se desprendía del servicio de acueducto y 
alcantarillado y condensa, esta realizo siempre 
todos los trámites necesarios a fin de 
restablecer los servicios públicos domiciliarios 
por el continuo robo de los medidores del agua.  
 
Tan así, que en varias oportunidades tuvo la 
necesidad de financiarlos, situación que solo 
se puede gestionar por el propietario del bien 
inmueble, es decir la demandada.   
 
El servicio de luz tuvo que tramitar la 
separación de los servicios, en razón a que se 
le permitió a la administradora y 
subarrendataria señora ROSA ISABEL YATE, 
pagar un seguro funerario y de accidente. 
También se le autorizo contratar el servicio de 
parabólica.  
 
Los arreglos del inmueble han estado a cargo 
de la señora MARTHA GORDILLO, quien ha 
contratado maestros para el cambio de puertas 
de madera a metálicas., Quien es la hermana 
de la demandada.  
 

SÉPTIMO: El 18 de julio de 2022, debido a sus 
ocupaciones, el señor JOSÉ EMIDIO 
CHACÓN YATE le enajenó la posesión, las 
mejoras y los derechos litigiosos sobre la casa 
de habitación antes descrita por su cabida y 
linderos, y consecuencialmente le cedió y le 
entregó la real posesión con sus usos, 
costumbres y servidumbres que ostentaba 
sobre el inmueble en comento, al señor 
CÉSAR AUGUSTO CHACÓN YATE (su 
hermano, quien también vivía allí desde niño). 
Es así como, a partir del 18 de julio de 2022, el 
señor CÉSAR AUGUSTO asume directamente 
la posesión y el justo título que ostentaba el 
vendedor JOSÉ EMIDIO sobre este inmueble, 
con todas sus anexidades, usos, costumbres y 
servidumbres; posesión que se adiciona a la 
anterior, es decir, desde enero de 2003, que a 
la fecha de enajenarle a CÉSAR AUGUSTO, 
ascendía a diecinueve (19) años, seis (6) 
meses y diecisiete (17) días de posesión legal, 
pública, pacífica, quieta, sin interrupciones y 
desde entonces (18 de julio de 2022), mi 
poderdante ha estado al frente de los gastos, 

SÉPTIMO: ES CIERTO, de acuerdo al 
documento aportado con el escrito de la 
demanda.  
 
Ahora bien, respecto de la enajenación de la 
posesión, las mejoras y los derechos litigiosos 
sobre la casa de habitación antes descrita por 
su cabida y linderos, y consecuencialmente le 
cedió y le entregó la real posesión con sus 
usos, costumbres y servidumbres que 
ostentaba sobre el inmueble en comento, al 
señor CÉSAR AUGUSTO CHACÓN YATE, se 
resalta que; el 11 de mayo  del 2018 se 
iniciaron por parte de mi poderdante 
reparaciones en el local calle 4 # 8-40 
levantando un muro de bloque atrás del 
ventanal de madera, el material para esto se 
compró, en la ferretería de la zona, la obra 
finalizo el día 11 de mayo del 2018.   
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arreglos, pago de servicios públicos y no ha 
abandonado el inmueble precitado. 
OCTAVO: De otra parte, el señor CÉSAR 
AUGUSTO CHACÓN YATE, en ejercicio de su 
derecho de posesión y en su calidad de señor 
y dueño, además de ser el titular del justo título 
en el momento de hacer presencia en el 
inmueble adquirido (2022), viene 
usufructuándolo en calidad de arrendador de 
las piezas (alcobas) a personas de bajos 
recursos, con cuya explotación económica, ha 
continuado el mejoramiento del inmueble para 
sobrevivir él y su familia, tal y cual como lo 
venía haciendo el anterior poseedor. 

OCTAVO:  Al respecto es necesario enfatizar 
que mi poderdante, siempre ha estado 
presente y ejercido su derechos y obligaciones 
para con el bien inmueble objeto del presente 
proceso. 

NOVENO: Reitero que el señor CÉSAR 
AUGUSTO CHACÓN YATE, entró en 
posesión directa de la casa de habitación 
precitada, desde el momento de la firma del 
documento, sumando, adicionando y 
recogiendo la posesión que ostentaba su 
cedente y vendedor de mejoras, señor JOSÉ 
EMIDIO CHACÓN YATE, quien a la fecha de 
enajenar y transferir sus derechos litigiosos, 
tenía diecinueve (19) años, seis (6) meses y 
diecisiete (17) días de posesión quieta, 
tranquila, pacífica, ininterrumpida y a la luz 
pública de dicho inmueble, sin que nadie se lo 
haya impedido, tiempo más que suficiente para 
usucapir. 

NOVENO: Al respecto es necesario resaltar 
que mi poderdante, siempre ha estado 
presente y ejercido su derechos y obligaciones 
para con el bien inmueble objeto del presente 
proceso.  

DÉCIMO: El nuevo adquirente, CÉSAR 
AUGUSTO CHACÓN YATE, al día de hoy ha 
recogido y adicionado la anterior posesión y 
derechos sobre ese inmueble, por un lapso 
cercano a los veinte (20) años continuos, todo 
de forma pública, pacífica, de buena fe, 
ininterrumpidamente y sin que nadie se haya 
opuesto ni interferido en su posesión. 

DÉCIMO: Al respecto es necesario resaltar 
que mi poderdante, siempre ha estado 
presente y ejercido su derechos y obligaciones 
para con el bien inmueble objeto del presente 
proceso y que serán hechos de controversia, 
oposición ha existido siempre dado que mi 
poderdante ha realizado acciones para dejar 
sentado que es ella la propietaria del bien.   

DÉCIMO PRIMERO: La demandada titular del 
derecho real de dominio, CLAUDIA MIREYA 
CASTRO ÁLVAREZ, nunca ha ejercido 
posesión ni ha construido mejoras sobre el 
predio objeto de este litigio, no ha ejercido 
algún acto de "señor(a) y dueño(a)", ni 
tampoco ha hecho presencia en el inmueble. A 
esta ciudadana no la conocen en ese lugar. 

DÉCIMO PRIMERO: NO ES CIERTO: Por el 
contrario, mi poderdante ha ejercido su 
titularidad como se demostrará en el 
transcurso del proceso, realizando gestiones y 
trámites ante entidades del Estado que solo 
reconocen y acceden a peticiones que 
provengan del propietario.  

DÉCIMO SEGUNDO: Otros demandados 
como los indeterminados y demás personas 
inciertas e indeterminadas, tampoco han 
ejercido posesión ni han construido mejoras 
sobre el predio ya referido, no han ejercido 
actos de señores y dueños sobre el lugar, ni 
han reclamado a la fecha derecho alguno. 
Nadie conoce en tal ubicación a alguien que se 
crea con mejores derechos para usucapir que 
el que tiene mi poderdante. 

DÉCIMO SEGUNDO: ES CIERTO, como 
quiera que esta labor solo ha sido ejercida por 
mi poderdante como titular de derecho real, 
dueña y señora del predio.  

DÉCIMO TERCERO: La posesión ameritada 
por mi mandante en los hechos anteriores, 
excede los diez (10) años continuos e 
ininterrumpidos establecidos por la Ley 791 de 
2002 como requisito indispensable para la 
eficacia de la adquisición del dominio por el 
modo de la prescripción extraordinaria.  

DÉCIMO TERCERO: NO ES CIERTO: Como 
quiera que el mismo no ostenta la calidad 
poseedora, simplemente realiza las labores 
que a su señora madre le fueron 
encomendadas respecto de la administración 
de las habitaciones de este predio.  
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DÉCIMO CUARTO: Es de colegir que la 
posesión sobre el predio de la referencia, no ha 
sido interrumpida ni civil ni naturalmente y ha 
sido ejercida de manera pública, pacífica, 
tranquila y de buena fe, sin violencia ni 
clandestinidad por parte del demandante, 
quien ha desplegado su señorío -con 
verdadero ánimo de señor y dueño- mediante 
una permanente, continua y adecuada 
explotación económica del suelo; consistente, 
entre otros hechos manifiestos y verificables, 
en las actividades ya descritas como hacer 
mejoras internas y externas y el arrendamiento 
de habitaciones. Todo lo anterior lo ha hecho, 
sin reconocer dominio ni otros derechos a 
personas o entidades distintas de sí mismo.  

DÉCIMO CUARTO: NO ES CIERTO: Por el 
contrario, mi poderdante ha ejercido su 
titularidad como se demostrará en el 
transcurso del proceso., puesto que no es 
cierto que tenga una posesión como pretende 
hacer ver, tal y como ya se manifestó mi 
poderdante ha ejercido y realizado actos de 
señor y dueño durante los periodos que el 
demandado manifiesta.  

DÉCIMO QUINTO: Por las circunstancias de 
tiempo y modo, mi mandante tiene derecho a 
solicitar en su favor la declaración judicial de 
pertenencia, por prescripción extraordinaria 
adquisitiva del dominio del predio cuya 
ubicación y linderos se han dejado claramente 
determinados en hechos anteriores. 

DÉCIMO QUINTO: Es una apreciación del 
togado, no un hecho.  

DÉCIMO SEXTO:  El demandante, señor 
CÉSAR AUGUSTO CHACÓN YATE, ha vivido 
siempre en el inmueble objeto de esta litis, 
desde el año de 2003 con su familia, 
compuesta por su difunto padre (quien murió 
en el inmueble en el 2004), madre, hermanos, 
sobrinos, cuñados, hijos y arrendatarios hasta 
el día de hoy que se presentó esta demanda y 
hasta el día en que la jurisdicción decida. 

DÉCIMO SEXTO: PARCIALMENTE CIERTO: 
De un lado cierto es que el demandante ha 
vivido en el inmueble objeto del presente 
asunto, de otro no es calidad de poseedor sino 
de hijo de la administradora del bien su señora 
madre señora ROSA ISABEL YATE, que como 
se demostrara entregaba de manera semanal 
o como a mi poderdante le fuere posible acudir 
los rublos que se desprenden del alquiler de las 
habitaciones, así como los pagos que esta 
percibía por su labor.  

DÉCIMO SÉPTIMO: El primer poseedor JOSÉ 
EMIDIO CHACÓN YATE, vivió con su padre, 
madre, hermanos, sobrinos y demás familiares 
en el inmueble objeto de esta demanda hasta 
el 18 de julio de 2022. En ese inmueble falleció 
su padre HÉCTOR CHACÓN YATE en el año 
de 2004 y en ese inmueble, esa familia estuvo 
pendiente de la salud especialmente de su 
señora madre, se notificó de acciones 
judiciales (ejemplo, su hermana Lina Giseth), 
de requerimientos de la DIAN, del Sisbén, del 
pago de los servicios públicos, de facturas de 
materiales para hacerle mejoras al inmueble, 
de contratos de compra de vehículos y obra, de 
acuerdos de pago de servicios públicos con la 
Empresa de Acueducto; es decir, el tradente 
siempre estuvo presente de la administración y 
cuidado del inmueble como dueño y señor, 
hasta el día que se le enajeno los derechos 
litigiosos a su hermano el adquiriente CESAR 
AUGUSTO CHACON YATE.  

DÉCIMO SÉPTIMO: NO ES CIERTO: El 
señor JOSÉ EMIDIO CHACÓN YATE, no ha 
ejercido como dueño y señor del predio, dado 
que mi poderdante ha estado al tanto de las 
acciones desplegadas por el señor para 
intentar quedarse con el bien inmueble, tanto 
así que una vez enterada del arrendamiento de 
uno de los locales, la misma se acercó 
evidenciando que se encontraban allí 
ciudadanos de nacionalidad venezolana, 
solicitando apoyo a la estación de policía de la 
zona.   
 
Sin embargo, para ese momento el señor 
JOSÉ EMIDIO CHACÓN YATE, manifestó al 
policía que acompaño a mi poderdante, de una 
demanda de pertenecía el cual cursaba en el 
Juzgado 44 Civil del Circuito, siendo la 
demandada Claudia Mireya Castro Álvarez en 
la presente acción, por lo que no pueden 
manifestar que sus acciones han sido pacificas 
e ininterrumpidas dado que mi poderdante 
siempre ha estado pendiente del bien 
inmueble.  

DÉCIMO OCTAVO:  El mandante me ha 
conferido poder especial, amplio y suficiente 
para que solicite en su nombre una declaración 
judicial de pertenecía por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio 

DÉCIMO OCTAVO:  No es un hecho, es una 
manifestación del togado 
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efectuada en su favor, sobre un (1) predio 
urbano denominado casa de habitación, 
ubicado en la ciudad de Bogotá D.C. en la calle 
6 A # 8-36(dirección principal) y calle 6 A no. 8-
40/44/46 (direcciones secundarias) y dirección 
anterior calle 4 # 8-36 Barrio Santa Bárbara 
Centro; en su calidad de poseedor material del 
mismo, fundado en los hechos relacionados y 
en las disposiciones de Derecho que más 
adelante invocare.  

 
 

EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
 

1. FALTA DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR LA LEY PARA LA PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO ALEGADODO POR EL DEMANDANTE: 

 
El demandante pretende obtener sentencia  a  su  favor  de  declaratoria  de pertenencia por 
prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del inmueble citado en la  pretensión primera 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 166310 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá D.C. (Zona Centro); supuestamente por haber ostentado la posesión de 
manera pública, pacifica e ininterrumpida desde antes del año 2003, lo que no es cierto como 
quiera que mi poderdante ha ejercido con el ánimo de señor y dueño desde el momento de 
adquisición del predio en el año 2004.  
  
 
Con relación al tema de la posesión la jurisprudencia de la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SALA DE CASACION CIVIL Magistrado Ponente: Dr. JORGE ANTONIO CASTILLO RUGELES 
Bogotá Distrito Capital, veintiuno (21) de septiembre de dos mil uno (2001) Ref. Expediente 
No. 5881, ha expuesto lo siguiente: 
 

… “La posesión, conforme la define el Código Civil colombiano, consiste en la tenencia de 
una cosa determinada con ánimo de señor o dueño, noción de la que se infiere que se trata 
de una situación de hecho estructurada a partir de dos coordenadas fundamentales: de 
una parte, la detentación de una cosa de manera perceptible por los demás (corpus) y, de 
otra, un elemento interno, es decir, el ánimo (animus) de poseerla como dueño. Por 
consiguiente, dicha situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto 
de actos inequívocamente significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible 
carácter, de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño 
y es reputado por los demás como tal. Para que así acontezca, dichos actos deben estar 
íntimamente ligados con la naturaleza de la cosa y su normal destinación, de modo que, 
como de manera ejemplificante lo prevé el artículo 981 del Código Civil, la posesión del 
suelo debe demostrarse por hechos positivos de aquéllos a que sólo da derecho la 
propiedad, tales como “el corte de maderas, la construcción de edificios, la de cerramientos, 
las plantaciones o sementeras, y otros de igual significación, ejecutados sin el 
consentimiento del que disputa la posesión”. 
Palpita, pues, en el citado precepto, el esfuerzo del legislador por destacar que solamente 
constituyen verdaderas expresiones de posesión, aquellos actos positivos que, 
dependiendo de la naturaleza de las cosas, suelen ejecutar los dueños, motivo por el cual 
la detentación en la que no se perciba un diáfano señorío, no puede concebirse como 
soporte sólido de la demanda de pertenencia, desde luego que los hechos que no aparejen 
de manera incuestionable el ánimo de propietario de quien los ejercita (animus rem sibi 
habendi), apenas podrán reflejar tenencia material de las cosas.”… 

 
Sobre las condiciones de la prueba de la posesión, necesaria en esta clase de pretensiones 
se reclama que “los medios probatorios aducidos en proceso para demostrar la posesión, 
deben venir, dentro de las circunstancias particulares de cada caso, revestidos de todo el 
vigor persuasivo, no propiamente en el sentido de conceptual que alguien es poseedor de 
un bien determinado, pues esta es una apreciación que solo al juez le compete, sino en el 
de llevarle a este el convencimiento de que esa persona, en realidad haya ejecutado 
hechos que conforme a la ley, son expresivos de la posesión, lo cual, por supuesto, ha 
debido prolongarse durante todo el tiempo señalado en la ley como indispensable 
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para el surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o 
extraordinaria” ( C. S. de J. Sentencia 025 de 1998).” 

 
En efecto, no se puede tener al demandante como poseedor del predio objeto de la declaración 
de pertenencia por distintas razones: 
 

a. El demandante NO ES RECONOCIDO como señor y dueño del predio en cuestión y “dicha 
situación fáctica debe trascender ante terceros a través de un conjunto de actos 
inequívocamente significativos de propiedad, esto es que, por su inconfundible carácter, 
de ellos puede colegirse objetivamente que quien los ejercita se considera dueño y es 
reputado por los demás como tal”. Dado que la demandada señora CLAUDIA MIREYA 
CASTRO ALVAREZ, por un lado, ha dado mantenimiento, cuidado y mejoras a dicho 
predio, razón por la cual impiden y rechazan de forma sustancial cualquier tipo de acciones 
que atenten contra su derecho de propiedad. 

b. El demandante NO CUENTA con “el tiempo señalado en la ley como indispensable para el 
surgimiento de la prescripción adquisitiva del dominio, sea esta ordinaria o extraordinaria”, 
toda vez que, si bien este ha estado en el predio, es consecuencia de la labor que realiza 
su señora madre como administradora del bien objeto del presente asunto, para lo cual se 
aportaran las pruebas correspondientes  

 
Lo anterior dado que el demandante ha venido manifestando dominio en predio QUE NO LE 
PERTENECE, tan solo manifiesta su dominio sobre este sin un material probatorio sólido, toda 
vez que los documentos como copias de servicios públicos, fotografías que mencionan de 
los años 2005, 2007 en nada prueban que tuviesen el ánimo de señor y dueño, sino que se 
encontraban en el inmueble con ocasión a la labor que señora madre ejercía en el predio 
como administradora.   
 
Situaciones en el predio en cuestión que en nada afirma fehacientemente su dominio sobre él, ya 
que cualquier persona puede tomar una foto con dicho predio de fondo, el pago de servicios 
públicos o el hecho de pagar un impuesto no lo hace merecedor del título de poseedor. 
 

2. FALTA DEL ELEMENTO ESENCIAL DE POSESION INVOCADA POR LA 
DEMANDANTE CONFORME A LO ESTABLECIDO POR LA LEY Y LA 
JURISPRUDENCIA, PARA BENEFICIARSE DE LA USUCAPION. 

 
… “Es bueno recordar, que quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, debe acreditar 
los requisitos axiomáticos de   la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de 
obtener las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 
981 del Código Civil, por lo que invariablemente se concluye que ella deberá manifestarse por 
la realización de hechos positivos. Y siendo éstos –corpus- de naturaleza fáctica o perceptibles 
por los sentidos, pero ello no acaece con el acto volitivo –animus domini- de ser dueño o de 
hacerse dueño justamente por el carácter subjetivo de dicho elemento, pero éste 
necesariamente debe trascender del poseedor y convertirse en un aspecto intersubjetivo de 
suerte que quienes perciban la   ejecución   de   actos materiales igualmente tengan como 
dueño a quien los ejecuta. 
 
Decantados como están, ya por el derecho pretoriano ora por la doctrina- los elementos que 
conciernen a  la  acción  de pertenencia, se dirá que éstos se concretan en la necesidad de 
acreditar por quien la invoca, los siguientes: (a) la posesión anunciada  -con  todos  sus  
ingredientes  formadores-;  (b)  que  el bien raíz  sobre  el  que  se  ejerció  y  ejerce  posesión  
es  el  mismo que  se  busca usucapir  y  que  éste  no  es  de  aquellos  respecto  de los 
cuales esté prohibido ganar por ese modo;  (c)  que  la permanencia  de  este fenómeno  –
tempus-  lo es por un lapso igual o superior a los diez años que manifiesta la ley en forma 
continua; y (d)  que  existe  legitimación  en  la  causa  en  los extremos  en contienda,  esto  
es,  que  el  extremo  actor  sea  la persona -o personas- que predican haber poseído el bien 
materialmente determinado y, que el extremo demandado esté integrado por todos y cada uno 
de los  sujetos  que  tengan derechos reales principales sobre el mismo. 
 
Sobra advertir que todos los presupuestos presentados han de configurarse de univoca 
manera al momento de promoverse la demanda por cuanto que, como elementos formantes 
de la estructura jurídica que encierran, se erigen en inescindible unidad componedora del ente 
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del que se pretende declaración. Inobservado alguno, el ropaje jurídico necesario para la 
configuración de la acción se desvanece, generando, por sustracción de materia, la negación 
de lo pretendido. En conclusión, resulta indispensable que quien pretenda beneficiarse 
alegando la usucapión, acredite los requisitos axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus 
domini), aparte de evidenciar la explotación económica del caso, como única forma de obtener 
las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el art.  981 del C. 
Civil, por lo que invariablemente se concluye que el deberá manifestarse por la realización de 
hechos positivos. 

 
De allí que el demandante,  no  aporta   los  medios  idóneos  que,  a la  sazón, den certeza  de  
su  posesión  sobre  el respectivo predio, sino que se olvida que los artículos 1757 del Código 
Civil y 167 del Código General del Proceso, establece que a la parte interesada le  corresponde -
onus probandi- acreditar los hechos en que fundamenta sus pretensiones, o sea, que tales 
disposiciones consagra por vía de principio la carga de la parte actora de probar los supuestos 
fácticos contenidos en las normas jurídicas cuyos efectos persiguen. 
 
Por manera que el demandante no tiene la posesión anunciada, pues mi poderdante nunca ha 
dejado de ejercer el ánimo de señor y dueño, por lo que, no reúne de manera personal los 
requisitos exigidos por un lado y por otro lado el reconocimiento de terceros como señor y dueño 
del bien en cuestión, tal como se demostrara durante el debate probatorio. 
 
Como quiera que no están probados, los supuestos fácticos tendientes a un pronunciamiento en 
favor de lo pedido en la demanda deberán negarse las pretensiones, y condenar en costas y 
perjuicios a la parte actora.  
 
 

3. LAS EXCEPCIONES QUE OFICIOSAMENTE SE PRUEBEN DURANTE EL TRAMITE 
DEL PROCESO. 

 
Sírvase señor Juez conforme a lo dispuesto en el art. 282 del C. General del Proceso, en el evento 
de hallar probados los hechos que constituyen una excepción, reconocerla oficiosamente, en la 
sentencia. 
 

PETICION DE PRUEBAS: 
 
Comedidamente solicito al Señor Juez, se sirva decretar las siguientes pruebas, a fin de 
corroborar lo expuesto en las excepciones formuladas y desvirtuar los hechos y las pretensiones 
de la demanda, a saber: 
 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Escritura pública No. 00163 de fecha 26 de enero del 2000.  
2. Certificado de tradición No matricula 166346 de fecha 31 de enero del 2000. 
3. Escritura pública No. 7246 del 3 de diciembre del 2004 de la notaría dieciocho del círculo 

de Bogotá.  
4. Certificado de estado de cuenta para tramite notarial PS-154863. 
5. Recibo de impuesto predial año 2004 del bien con matricula inmobiliaria No. 050-

00166346. 
6. Certificado de catastro de fecha 19 de noviembre del 2004.  
7. Impuesto predial del año 2000 del bien con matrícula inmobiliaria No. 050-00166346. 
8. Contrato individual de trabajo a término inferior a un año de MARTHA GORDILLO 

ALVAREZ y ROSA ISABEL YATE. 
9. Contrato de arrendamiento de del señor JORGE ALBERTO DIAZ y GLORIA ORTIZ 

CARDONA. 
10. Notificación de empresa de acueducto de Bogotá, por deuda notificación de acto 

administrativo. 
11. Derecho de petición de fecha mayo 21 del 2018 ante la empresa de acueducto y 

alcantarillado de Bogotá.  
12. Citación de notificación personal de la empresa de acueducto y alcantarillado de Bogotá, 
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de fecha 258/05/2018.  
13. Acta de notificación personal de fecha 30 de mayo del 2018. 
14. Respuesta a derecho de petición presentado el día 21de mayo del 2018 ante la empresa 

de acueducto de Bogotá.  
15. Recibo de pago de acueducto de fecha 12 de octubre del 2016. 
16. Carta contacto de atención No. 10072072 
17. Recibo de acueducto por valor de $ 228.231 de agosto del 2016. 
18. Recibo de acueducto por valor de $ 473.728 de enero del 2017. 
19. Recibo de acueducto por valor de $ 305.613 de octubre del 2016 y otros. 
20. Recibo de valorización 2012 
21. Carta de fecha 29 de mayo del 2018 de la empresa de acueducto y alcantarillado 

respecto de la financiación de medidor y costos de conexión.  
22. Resolución No. VA 009 de 30 de noviembre del 2007. 
23.  Emplazamiento para declarar pago del impuesto vigencia 2009.  
24. Comprobante de pago servicio condensa del predio objeto del presente de fecha 10 de 

abril del 2017.   
25. Comprobante de pago servicio condensa del predio objeto del presente de fecha 27 de 

abril del 2017. 
26. Comprobante de pago servicio condensa del predio objeto del presente de fecha de 

noviembre del 2016. 
27. Comprobante de pago servicio condensa del predio objeto del presente de fecha 9 de 

diciembre del 2016 y otros. 
28.  Factura de compra venta de fecha 11 de abril del 2018 del depósito Mario Ángel 

Velásquez, materiales para arreglos del bien objeto del presente asunto. 
29. Impuesto predial año gravable 2003.  
30. Impuesto predial año gravable 2005. 
31. Impuesto predial año gravable 2006. 
32. Impuesto predial año gravable 2007. 
33. Impuesto predial año gravable 2008. 
34. Impuesto predial año gravable 2010. 
35. Impuesto predial año gravable 2011. 
36. Impuesto predial año gravable 2012. 
37. Impuesto predial año gravable 2013. 
38. Impuesto predial año gravable 2014. 
39. Impuesto predial año gravable 2016. 
40. Certificado de tradición y libertad de noviembre del 2023. 
41. Recibos de pago a la señora Rosa Isabel Yate, realizados por la señora Martha Edith 

Gordillo Álvarez.  
 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Solicito al señor Juez se sirva hacer comparecer al Juzgado a la demandante, para que en el día 
y hora señalada absuelva el interrogatorio de parte que le formulare en la audiencia respectiva, 
sobre los hechos de la demanda, la contestación de la misma y las excepciones formuladas. 

 

2. DECLARACION DE TERCEROS:   

 

Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para la recepción del testimonio 
de las siguientes personas, quienes son mayores de edad, domiciliadas y residenciadas en 
Bogotá, para que depongan todo lo que les conste sobre los hechos de las excepciones 
formuladas y demás que tengan conocimiento del inmueble objeto del proceso, en especial sobre 
la supuesta posesión alegada por la demandante en el predio señalado, a saber: 
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1. MARTA EDTIH GORDILLO ALVAREZ, Email: mg2029@hotmail.com Celular 

3108883705.  

 

2. JESUS VARGAS, Email: luis.vargas150648@yahoo.com Celular 3108592034.  

 

3. VICTOR ARIAS, Email: victori.s@yahho.com Celular 3144582318 

 
4. RICARDO GORDILLO, Email: ricardogordilloalvarez@hotmail.com  Celular 

3006008623.  

 

ANEXOS 

 

1. Poder Amplio y suficiente para actuar 

2. Los enunciados en el acápite de pruebas.          

 

NOTIFICACIONES 

MI MANDANTE: En la carrera 9 No. 16-20 Oficina 304 Bogotá, D.C., Celular: 3108883705 

clac04@yahoo.es   

 
 

La suscrita recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho, o en la Carrera 9 N° .16-20 

Oficina 304 Edificio Berna en la ciudad de Bogotá. 

D.C. Celular: 3186432398 Correo Judicial: 

rodriguezespinosa.abogada@gmail.com 

 

 

Del Señor Juez, 
 
 

 

C.C. N° 51.581.040 de Bogotá. 

T.P. N° 253.877 del C.S de la J.  

Email:rodriguezespinosa.abogada@gmail.com 

 
 

 

María Fabiola Rodríguez Espinosa 
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